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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, once de octubre de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal  

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   
Demandante  Camilo Andrés Restrepo Fernández, CC. 1.037.575.998 
Demandada Claudia Andrea Díaz Ochoa, CC. 1.129.577.151 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00478 00 
Decisión Incorpora documentación 

 

 

Para los efectos procesales que interesan dentro del preente asunto y para 

conocimiento de las partes, se tiene por incorporado legalmente al plenario, 

la anterior documentación que da cuenta de la revocatoria del poder que 

inicialmente había conferido la demandada a profesional del derecho, 

nuevo poder, respuesta a la demanda y demanda de reconvención. 

 

Conforme a lo anterior, se tiene por revocado el poder inicialmente 

otorgado a la abogada Maryorie Vergara de León.  Y en los términos de 

poder otorgado, se le reconoce personería al doctor Perdo Augusto 

Villanueva Safark, para que asuma la representación judicial de la 

demandada. 

 

Finalmente, se advierte que, al vencimiento del término de traslado que 

viene transcurriendo, el Juzgado emitirá pronunciamiento respecto a la 

demanda de reconvención. 

 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin
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